Tenga en cuenta que las modalidades exactas de las sesiones informativas públicas o informales pueden verse afectadas debido a las restricciones de COVID-19. *,[footnoteRef:0]** [0: * Este documento ha sido traducido con DeeplPro y, por lo tanto, no puede considerarse como una traducción oficial
** La información estará disponible en la página web de la Sesión o del PSWG, respectivamente.] 
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Miembros del Comité CESCR
El Comité CESCR está formado por 18 miembros, que actúan a título personal. Para más detalles sobre la composición del CESCR, véase:
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CESCR/Pages/Membership.aspx 
Lugar de celebración
Debido a las circunstancias excepcionales del COVID-19 en todo el mundo, las modalidades de celebración de la sesión y de la reunión del grupo de trabajo pre-sesional del grupo de trabajo del Comité se confirmarán no antes de dos meses antes de la Sesión. Para más información, consulte la página de la sesión relevante o del grupo de trabajo anterior a la sesión en cuestión para obtener información sobre el lugar de celebración (y el programa correspondiente sólo para la sesión).
Sesión - Documentación/diálogos
Los informes de los Estados partes que se van a examinar, así como otra documentación pertinente, como las listas de cuestiones aprobadas por el grupo de trabajo anterior a la sesión, las respuestas de los Estados partes a las mismas, las comunicaciones recibidas por el Comité y las observaciones finales, se publican en la página web de cada sesión: 
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/SessionsList. aspx?Tratado=CESCR 
El orden del día provisional y el programa de trabajo provisional también se encuentran en la página de cada sesión. La lista de Estados considerados en el marco del procedimiento de seguimiento también se encuentra en la página de la sesión. La documentación sobre el seguimiento está disponible a través de la página dedicada a ello en 
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/FollowUp.aspx?Treaty=CESCR&Lang=en 
Transmisión por Internet
El diálogo entre el Comité y los Estados partes se celebra en público. Todas las sesiones públicas del Comité se retransmiten generalmente en directo a través de la web http://webtv.un.org/ y se pueden consultar posteriormente en los archivos de retransmisión.
PSWG-Adopción de las listas de cuestiones (LOI)
En la reunión de los grupos de trabajo anteriores a la sesión, se adoptan listas de cuestiones relativas a los informes de los Estados partes antes del diálogo. A su vez, se espera que los Estados parte presenten respuestas a las listas de cuestiones.
PSWG-Adopción de las listas de temas antes de informar
El CESCR ha puesto el procedimiento simplificado de presentación de informes a disposición, con carácter experimental, de un númeroa serie de Estados partes sobre la base de una serie de criterios. En el marco del procedimiento simplificado, la respuesta del Estado Parte a la lista de cuestiones previas a la presentación del informes (LOIPR) constituye su informe al Comité. Se anima a las organizaciones de la sociedad civil y a las instituciones nacionales de derechos humanos a que presenten sus respuestas antes de la adopción de la LOIPR, ya que los diálogos sobre los informes presentados con arreglo al procedimiento se centrarán en las cuestiones incluidas en la lista, aunque no exclusivamente.
Sesión-Adopción de las observaciones finales 
Tras el examen de los informes de los Estados Partes, el CESCR adopta observaciones finales que ayudarán a los Estados Partes a aplicar el Pacto. Estas observaciones finales destacan los aspectos positivos, los principales motivos de preocupación y las recomendaciones del Comité sobre cómo abordar los retos a los que se enfrentan los Estados Partes. También identifican una serie de recomendaciones para el procedimiento de seguimiento.
Una vez aprobadas, las observaciones finales se publican en la página web del CESCR en la sesión correspondiente.
Informes paralelos
El Comité acoge con satisfacción la información escrita, que debe ser lo más específica, fiable y objetiva posible, procedente de organizaciones internacionales, regionales, nacionales y locales, así como de instituciones nacionales de derechos humanos. Es responsabilidad de las organizaciones remitentes garantizar que los informes paralelos no contengan datos personales identificables ni utilicen un lenguaje abusivo. Debe garantizarse que los testigos o las víctimas se mencionen únicamente por sus iniciales y que no se incluyan fotografías de los testigos, las víctimas o los presuntos autores, a menos que se haya obtenido el consentimiento por escrito de estas personas.
También se alienta la presentación de propuestas paralelas preparadas por coaliciones, en lugar de organizaciones individuales, y que abarquen una amplia gama de derechos económicos, sociales y culturales. 
Los informes para el periodo de sesiones previo deben centrarse en la información relevante, en particular, para la adopción de las LOI o las LOIPR. Todas las presentaciones al CESCR deben:
· Se debe presentar en inglés, francés o español. Es muy útil si puede presentar un informe y/o un resumen traducido al inglés. Tenga en cuenta que la Secretaría de la ONU no traduce estos informes.
· Para la sesión: Ser transmitido a la Secretaría del CESCR a más tardar 4 semanas antes del inicio de la sesión.
· Para el PSWG: Se transmitirá a la Secretaría del CESCR 10 semanas antes del comienzo del PSWG. Es posible que la secretaría necesite más tiempo durante los periodos de vacaciones, por lo que los plazos pueden ajustarse. Consulte la página web para conocer el plazo específico.
· Transmitirse a través del sistema de presentación en línea del CESCR. El enlace está disponible en la página web de la sesión / PSWG. 
· Sea lo más conciso posible, y no debe exceder de 10 páginas, o un máximo de 15 páginas para las presentaciones de la coalición. Es preferible que los párrafos estén numerados para facilitar las referencias.
Reuniones informativas públicas y almuerzos informales 
Las instituciones y organizaciones que hayan presentado informes al Comité podrán hacer una declaración en una reunión pública dedicada a los socios (consulte el programa de trabajo publicado en la página de la sesión correspondiente para conocer los detalles del calendario, y si es en persona o en línea, y/o organizar una sesión informativa informal. La aceptación de las solicitudes de sesiones informativas informales (sólo durante las sesiones) dependerá de la disponibilidad de los miembros del Comité. 
Se anima a las instituciones y organizaciones que han presentado información sobre un determinado país a que se coordinen entre sí, especialmente para la preparación de sesiones informativas informales. Para ello, es útil mencionar la información de contacto en la plataforma en línea y en las presentaciones. Esta información se utilizará para establecer nuevos contactos con el fin de coordinar las sesiones informativas.
Asimismo, las instituciones y organizaciones que hayan presentado información para la reunión del grupo de trabajo anterior a la sesión podrán informar a los miembros del grupo de trabajo.
Se ruega informar, a través del sistema de presentación en línea del CESCR, sobre las intenciones de participar en la sesión informativa pública y/o sobre las sesiones informativas informales propuestas en el momento de presentar los informes paralelos, con los contactos pertinentes.
Videomensaje, teleconferencia y videoconferencia
En el caso de las reuniones presenciales, los representantes de las instituciones y organizaciones que no puedan viajar a Ginebra, pueden participar a distancia con el Comité. La posible participación a distancia debe indicarse también en el sistema de presentación en línea del CESCR, ya que es necesario organizar los requisitos técnicos y los ensayos. En el caso de las sesiones que se celebran en línea, toda la participación se realiza en línea, y el tiempo puede ser más restringido en estos casos.
Acreditación para las reuniones presenciales en Ginebra (sólo cuando el acceso a los edificios vuelva a ser posible)
Los representantes de instituciones y organizaciones que deseen asistir a las sesiones del CESCR o a las reuniones del grupo de trabajo anterior al período de sesiones deben inscribirse al menos diez días antes del comienzo de la sesión o del período de sesiones. Las solicitudes de acreditación se presentan y tramitan a través de la plataforma de gestión de conferencias de la ONUG - Indico. El enlace a la página de inscripción está disponible en la página web de la sesión correspondiente. Para las reuniones del grupo de trabajo anterior a la sesión, la participación es restringida y se comparte directamente con los participantes. 
Tenga en cuenta que la OACDH no está en condiciones de enviar cartas de invitación para asistir a las sesiones del CESCR ni de ayudar a organizar el viaje o el alojamiento. Asimismo, tenga en cuenta que la confirmación de la acreditación no garantiza un asiento en la sala de reuniones, ya que el espacio puede ser limitado.
MÁS INFORMACIÓN
Para más información sobre cómo participar en los trabajos del Comité, consulte la información sobre los métodos de trabajo disponible en el sitio web de la OACDH: 
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CESCR/Pages/WorkingMethods.aspx 
[bookmark: _GoBack]			
image1.jpeg




